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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras: reparaciones pendientes de 
cumplimiento 

 
 
1. Realizar las convocatorias descritas en el párrafo 88, en coordinación con los 

representantes, a fin de considerar los beneficiarios de las medidas de reparación 
dispuestas en el acuerdo de solución amistosa, en los términos dispuestos en los 
párrafos 85 a 90 y 118 de la presente Sentencia. 

 
2. Adoptar, dentro de los plazos acordados, las medidas legislativas, administrativas y de 

cualquier otra índole necesarias para mejorar sustancialmente las condiciones de los 
centros penitenciarios señalados en el párrafo 95 de la Sentencia, adecuándolas a los 
estándares internacionales, a fin de prevenir principalmente incendios y otras 
situaciones críticas, así como evitar la sobrepoblación y el hacinamiento, en los términos 
de los párrafos 95 y 96 del presente Fallo. 

 
3. Implementar medidas de carácter inmediato tendientes a garantizar los derechos 

fundamentales de los reclusos, así como medidas de prevención de siniestros en los 
diferentes centros señalados en el acuerdo. En el plazo de seis meses contados a partir 
de la notificación de la presente sentencia, deberá remitir un informe sobre las medidas 
urgentes adoptadas para garantizar los derechos fundamentales de los reclusos, así 
como medidas de prevención de siniestros en los diferentes centros señalados en el 
acuerdo de solución amistosa, en los términos del párrafo 97 de la Sentencia.  

 
4. Adoptar las medidas legislativas dispuestas en el acuerdo de solución amistosa, y 

homologadas por la Corte en la Sentencia, en los términos de los párrafos 100 a 112 de 
la misma.  

 
5. Implementar programas de capacitación al personal civil y policial de los centros 

penales, y planes de emergencia y evacuación en caso de incendios u otras catástrofes, 
en los términos de los párrafos 113 y 114 de esta Sentencia.    

 
6. Brindar atención médica y psicológica a los familiares de las víctimas que así lo soliciten, 

en los términos de los párrafos 115 a 118 del Fallo.  
 
7. Realizar las publicaciones indicadas en el párrafo 120 de la presente Sentencia, en el 

plazo de seis meses contado a partir de la notificación de la misma. 
 
8. Realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional, de 

conformidad con lo establecido en los párrafos 121 y 122 de la presente Sentencia.  
 
9. Investigar los hechos del presente caso a fin de esclarecerlos, determinar la verdad y las 

correspondientes responsabilidades penales, administrativas y/o disciplinarias, y aplicar 
efectivamente las sanciones y consecuencias que la ley prevea, en los términos de los 
párrafos 124 a 130 del presente Fallo.  

 
10. Pagar las cantidades establecidas en el acuerdo, por concepto de indemnización por 

daño material e inmaterial y por el reintegro de costas y gastos, según corresponda, en 
los términos de los párrafos 131 a 142 del Fallo, dentro del plazo de tres años contado a 
partir de la notificación de la misma. 

 


